
'V na 10 de Martío*
ecutado nunca un convenio que haya
ni tan grande ni tan general como
el corriente los Soberanos reunidos
de proteger y cimentar la paz del

á los facciosos que han concebido el
intentarla perturbar. Es verdad que

ado nunca un proyecto mas generoso
utilidad tan general, como que inte-

resa inmediatamente á toda la Europa, en donde no hay ni
un solo individuo que no vea en Napoleón el origen y prin-
cipios de toda especie de males y privaciones qae ha sufrido,
y que necesariamente tendría que sufrir de nuevo, si por des-
gracia del género humano volviese otra vez á dominar parte
del continente este genio perturbador, y enemigo del orden y

de todo lo mas.sagrado qne existe sobre la tierra. Para llevar,
pues, adelante los Soberanos de Europa sus generosas ideas
han convenido solemnemente en que marchen contra la Fran-
cia 8co£ hombres, los quales deberán invadir su territorio en
el caso de que esta nación, olvidada del solemne juramento
que apenas hace un año hizo á favor de su legítimo Soberano,
intente apoyar los proyectos criminales del monstruo que du-
rante tantos años la hizo servir de instrumento de sus miras

locas y ambiciosas, y de las desgracias de su propio país y de
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Hoy ha salido para Bruselas el -Duque de Wellíngton, decuya pericia militar y profundos conocimientos políticos, bienacreditados en esta épor\ .>! Congreso de Vieha- y laEuropa toda los mas felices los de las operaciones del
exército combinado que debe obra* en la Bélgica baxosus ór-

1
n0t■"?'tí/;^^!, y Í0.^í-*wso.-t3tpbi5a^ en virtud de propuestadel cmbaxador de Francia , las fortalezas se entregarán á dis-
posición de las potencias aliadas. Hecha esta convención ; se-ñalado el numero, de tropas con que cada una de las potenciasdebdtHMirtrh-áestfi grande empresa; designado* el'puntoque cada una de ellas <j\DaTocupar con sus exércitos , y ajus-tado el plan generat'de ope> aciones, fué enviado por los So-beranos reunidos en eLCongreso el conde Pozzo di Borgo porembaxador extraordinario al Rey de Francia Luis XVIII paraanunciarle las de-teVininíiciones tomadas, y ofrecerle el auxiliodc lS!uíi^L¿¡ finidas.

■ i parte se ha convenido so-
pra las ¡^t^s maquinacio-nes de Na;- m contingenté de'i 59 hombres de sus me-

jores tropas, ..,-, «¡u-.ie*. H ¡as circunstancias lo exigen,-obra-rán en la Bélgica á las órdenes del Duque de Wellíngton, enquien toda la Europa tie , fixos.
Siguen despacha**»*^ rreos a todas partes, aunque no enítanto iMiitíertJ no- ¡Os en Jas postas.El último correo $fe acaba de llegar ha traído la noticiade que el exército austríaco " á las órdenes del general Bubna',ocupa y.i loS Alpes juntamente'con el sardo.
El exército prusiano del Rhin constará de i8o& hombres,'"mucha parte deL-qnnl ■ esiíí ya en movimiento.—Las tropasrusas, que no hablan pasado todavía de Dantzick, han hechoalto, y esperan órdenes para salir adonde han de dirigirse.—'Iodo el exército bávaro y wurtembergues entrará inmediata-

mente en campaña, y de ellos el último se hallará hoy en laSuiza. =z Las tropas de esta pote-ncia se unirán á la causa co-
mún , y permanecerán en observación sobre las fronteras deFrant i i hasta que reciban orden oe avanzar.zzEntre Munichy Ratisbona se está juntando un gran exército ruso de reservapara obrar según lo exijan las cir..u'^tanc¡as. =En Italia habrá
un exército de i20¿) hombres, q »á obrar en el Sur de
ia Francia, á las órdenes del Príncipe Schwürtzemberg y ade-
mas habrá otro de observación en la Toscana.



Se dice generalmente que los .Monarcas permanecerán por
ahora aquí, en donde estará el quartel general; el qual, al
empezarse las hostilidades , se trasladará á Francfort del Meins
en donde el Cor.greso terminará sus sesiones. j iHI

ALEMANIA.

FRANCIA.

Hamburgo 24 de Marzo.
La acontecimientos de.Francia tienen a todo el Norte ea

espectacion. Hannover, Brunswick, Meclemburgo y las ciu-
dades libres preparan .sus tropas.para- guardar sus fronteras vsi
las circunstancias hacen que sea necesaria esta pwcaucion.

:

Burdeejt 3 1 de Marzo. ;<^^^^Carta del prefecto dejos Baxos-Pirineos á S. E. el conde Do
caen , gobernador deja undécima división militar.

Señor conde : Por el correo de la noche pasada recibí la
carta que me hicisteis la honra de escribir con fecha de 22
del corriente , sc-bre la noticia que tenéis de la marcha de un
gran cuerpo de tropas españolas por la provincia de Vizcaya,
y que podria tener proyectos hostiles contra nosotros. Si su
carta me llegó tan tarde, es porque fué por engaño remitida
«v- Bayona y no á Pau. Me felicito de poder, respondiendo á
su carta, enviarle el extracto de la que recibí, por el correo
de ayer, del Sr. Príncipe de Laval, con la de 21 de este mes:

wSio duda ya habrá llegado á esa la noticia de mi salida
"de Madrid: mas podéis, Sr. barón, desmentirla altamente.
«Algunos puntos controversós que habia antes de mi llegada,
>" acabaron con la importancia y entidad de los intereses ac-
huales. He tenido^ia fortuna de poder rp&ituir nuestras reía-
aureiories a su marcha ordinaria ; y de esto me felicito ííhora
?»con particular placer , porque en. esta época,la unión t: eseUr
»cial, y justamente este pais se declara con toda; t

En otro lugar de su carta se,explica así: » El Rey de
*> paña, siempre* digno de sí y dd pueblo que gobierna,1 te
»»el interés mas vivo por la causa icernun : Icrs ministros y sus

salios- manifiestan las mejores disposiciones &c¿' >

Supongo que habrá tenido en Burdeos concia mis;ma fecha
noticias semejantes: peío juzgué que en todo casodebia par?
ticipar las que tenia.

Renuevo ¡ Sr. gobernador , las protestas de la alta conside-
ración, con que tengo la honra de ser ¿kc.—Frmado—:D7 «Aiuiíb



Proclama delpresidente de la cámara de los diputados*
»En nombre de la nación francesa , y como presidente

de la cámara de los representantes, declaro y protesto contra
todos los decretos en que el opresor de la Francia ordena la
solución de las cámaras. En consecuencia, declaro que todos
los propietarios no están obligados á pagar contribuciones á
los agentes de Napoleón Bonaparte, y que todas las familias
se deben abstener de dar , por medio de conscripción, ei reclu-
tamiento de hombres para su fuerza armada Visto que se
atacan con tanto ultraje los derechos y la libertad de los fran-
ceses, les toca de obligación sustentar individualmente sus de-
rechos. Desligados, hay mucho, del juramento que prestaron
a Napoleón Bonaparte, y vinculados por votos y juramentos
a la patria y al Rey , caerían en el extraño oprobio en el con-
cepto de las naciones y de la posteridad , sino usasen de los
medios de que puede servirse qualquier individuo. La historia
que conserva eterno reconocimiento para con 'os hombres, que
en los países libres reusaron socorros á la tiranía,cubre de ig-
nominia á los ciudadanos que se olvidan de la dignidad de
hombres ai punto de sujetarse á los despreciables agentes. Per-
suadido que los franceses están bastante convencidos de sus
derechos, tendré como deber sagrado hacer publicar la pre-
iértH! proclama, que en nombre de los honrados colegas que
pr»sido,'y de la Francia que ellos representan, será deposita-
ba en los archivos fuera del alcance del tirano, para recurrir

!a en caso de necesidad.—Burdeos 28 de Marzo de 1815.ZZFirmado—Lame."

»No podéis formar idea de la situación de París en estos
últimos dias. Todos los habitantes están afligidos , y en un es-
tado de desaliento nunca visto. Todos los cuerpos del exérci-
to francés que poco antes habían jurado defender el trono de
los Borbones ó morir, pasaron unos en pos de otros con po-
cas excepciones al estandarte du- Napoleón , el qual eatró ayer

Extracto de una carta particular de París con fecha de 21
de Marzo á las diez de la noche. \.,

HOLANDA.

«

Amsterdam 31 de Marzs.
Se están haciendo aquí las mayores diligencias para orga-

nizar las milicias de la Guardia urbana, tanto de á pie como
de á caballo.



noche en París tan sosegadamente como sí volviera de un Pa-
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.
.declarándole restablecido en el goce de los privilegios de esta

especie, que por Reales cédulas disfrutaba anteriormente a

dicho decreto. De Real orden lo comunico a VE. para que
disponga su cumplimiento. Lo que de, la misma Real orden
traslado á V. E. para inteligencia y cumplimiento del Lonser
jo en la parte que le toca."

2.a »Excmo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho <3e Esta-
do, con fecha de aver , me ha comunicado la Real orden si-

guiente : Excmo. Sr. : A solicitud del Sr. Infante D. Carlos ha
declarado S. M. que la gracia que últimamente ha concedido
á su augusto Hermano restableciéndole en el goce de ios pri-
vilegios' jurisdiccionales de que fué-privado por el decreto de
las Odítes de 6 de Agosto de 1811, se dtbe entender exten-

siva a todas las Encomiendas, incluso el Gran Priorato de batí

-Juan en Castilla, que baxo qualqfuíer concepto pertenezcan o

administre dicho Sr. Infante. De Real orden lo participo a V. b.
para su inteligencia , y que disponga su cumplimiento.- Lo que
.de la misma Real orden traslado á V. E. para inteligencia y
cumplimiento del Consejo en la parte que le toca.' Publica-
bas en el mi Consejo las antecedentes ReaJes orde'nes en 28
de Febrero último y 2 del corriente mes, acordó se pard*f
y cumpliese lo mandado en ellas, y que se pasasen á la Cá-

mara para' que se hiciesen presentes en la misma. Al propio
tiempo se acudió al referido mi Consejo á nombre de mi-ama-
do Hermano el Infante D. Carlos María , exponiendo que por

-la citada Real orden de 20 de Febrero último me había dig-
nado resolver se le considerase exento de las restricciones
prevenidas en la Real Cédula de 15 de Setiembre último eon

respecto á los derechos jurisdiccionales que fueron incorpora-
dos á la Nación por el decreto de las Cortes generales y ex-
traordinarias de 6 de Agosto de 1811 , declarándole restoble-

"cido en el goce de los privilegios de esta especie que disfruta-
ba enteramente. Que así el decreto de las Cortes como mi

Real Cédula de 15 de Setiembre se habían circulado á los
Tribunales y justicias para su cumplimiento, y en su conse-
cuencia no podían faltar á su obseivancia , sin que se les hi-
ciese saber la derogación respecto de su Persona por los mis-

mos medios; y. para evitar dudas y recursos.pidió que para el
debido cumplimiento de mi citada Real orden de 20 de Fe-
brero último se expidiese la porrespondiente Real Cédula. Y

visto por los del mi Consejo, por decreto de a de este mes



OTRO.
,EnU plaza del Ferrol, calle de la Cárcel vieja, núm. sr,se alquila una bodega de 46 pies de largo y 14 de ancho, yenema una sala con su alcoba: la persona que quiera pasara verla en la misma casa darán razón.Con licaieia del Excmo. Sr. Capitán General.íí,u la oficina dei Ex4k*o Diario.

AVISO.
El juego de la Real Lotería primitiva de la quinta Extrac-clon de este ano se cierra en esta Ciudad el Martes o del cor-«Tjeqte, mes de Mayo, J ür

se acordó expedir la presente. Po C la qual os mando á todosy cada uno de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdicciónncs veáis, guardéis, cumpláis y executeis, y hadáis guardarcumplir y exccutar mis Reales órdenes que van insertas en laparte que os corresponda, sin contravenirlas, permitir ni darlugar á que se contravengan en manera alguna: que así es nivoluntad; y que al traslado impreso de esta mi Cédula fir-mado de D. Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secretario ' Es-cribano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del mi Con-sejo se le de la misma fé y crédito que á su original. Dadaen Palacio á 18 4e Marzo de i8iS.-V0 EL REY.-Yo DonJuan Ignacio de Ayestarán , Secretario del Rey nuestro Señorlo hice escribir por su mandadorEl Duque del Infantado.-'D. Miguel Alfonso VilUgomez.-D. Manuel de Torres.mDonJuan Antonio González Carriilo.-D. Tad^o Gomez.-Regia-trada Aquilino Escudero. =Teniente de Canciller mayorAquilino Escudero. * *

t

4 PlíE 'e servido nombrar, por resolución á consultade la Cámara, para el cargo de Obispo auxiliar xie este Arzo-bispado , en Madrid, y á propuesta del M. R. Cardenal deSa.aU, Arzobispo de Toledo, al Dr. D. Luí. López de CastraUo , canónigo de la Real iglesia de S. Isidro de esta villa y
corte, en lugar y por traslación del R. en Cristo P.D. Ataña-$io Puyal y Poveda,que le obtenía, al Obispado de Calahorra.

#
En atención á los distinguidos méritos que por sus servi-cios en la última guerra lia contraído el presbítero corone! decaballería D. Francisco Solazar, se ha dignado S. M. conce-derle la gracia de cruz supernumeraria de la R«al y distingui-

da orden española de Carlos III. s


